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SESIONES ORDINARIAS
2019

ORDEN DEL DÍA Nº 1384

COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL

SUMARIO: Obligación de instalar la enseña patria 
nacional en puestos de acceso y egreso del Estado 
argentino y reparticiones públicas. Institución. 
(80-S.-2017.)

Dictamen de comisión
Honorable Cámara:

La Comisión de Legislación General ha considerado 
el proyecto de ley en revisión del Honorable Senado, 
por el cual se instituye la obligación de instalar la en-
seña patria nacional en los puestos de acceso y egreso 
del Estado argentino y reparticiones públicas; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconseja su sanción.

Sala de la comisión, 6 de noviembre de 2019.
Daniel A. Lipovetzky. – Adrián Grana. – Juan 

Cabandié. – Ana C. Carrizo. – Carla B. 
Pitiot. – Olga M. Rista. – Mario H. Arce. 
– Beatriz L. Ávila. – Karina V. Banfi . – 
Daniel Di Stefano. – Claudio M. Doñate. 
– Jorge Enríquez. – María C. Moisés. 
– Marcelo A. Monfort. – Analía A. Rach 
Quiroga. – Cornelia Schmidt Liermann. – 
Vanesa Siley. – Pablo G. Tonelli.

Buenos Aires, 23 de agosto de 2017.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente a fi n 
de comunicarle que el Honorable Senado, en la fecha, 
ha sancionado el siguiente proyecto de ley que paso en 
revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,…

C  I
Ámbito de aplicación y sujetos obligados

Artículo 1º – Ámbito de aplicación. La presente ley 
regirá en todo el territorio de la Nación Argentina.

Art. 2º – Obligación. Institúyese la obligación de 
instalar la enseña patria nacional en:
 a) Los puestos de acceso y egreso del Estado 

argentino;
 b) Las reparticiones públicas, guarniciones mi-

litares, organismos educacionales nacionales; 
como así también en las representaciones 
diplomáticas y consulares en el extranjero; 

 c) Las empresas concesionarias de servicios pú-
blicos;

 d) Las empresas mixtas con participación estatal 
superior al 50 % de su capital.

Art. 3º – Defi niciones. Se consideran puestos de 
acceso y egreso del Estado argentino a:
 a) Puertos marítimos o fl uviales, con dependencia 

aduanera;
 b) Aeropuertos;
 c) Pasos fronterizos y centros de frontera;
 d) Puentes internacionales;
 e) Terminales de transporte automotor de pasaje-

ros con dependencia aduanera.
Art. 4º – Sujetos obligados. Estarán obligadas 

al cumplimiento de la presente ley las autoridades 
responsables de las entidades mencionadas en el 
artículo 2°.

C  II
Disposiciones particulares

Art. 5º – Metodología y dimensiones de la enseña 
patria. En los puestos de acceso y egreso del Estado 
argentino se instalarán, en lugar visible y ostensible, 
mástiles de por lo menos veinticinco (25) metros de 
altura para izar la enseña patria.

Las dimensiones de la enseña patria, a excepción 
de la región de la Patagonia defi nida por la ley 23.272, 
no podrán ser inferiores a cuatro y medio (4,5) metros 
por siete y medio (7,5) metros. Las dimensiones de la 
enseña patria en la región de la Patagonia no podrán 
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Art. 10. – Actuaciones en caso de infracción. La 
autoridad de aplicación iniciará las actuaciones corres-
pondientes, sus normas reglamentarias y resoluciones 
que en su consecuencia se dicten.

Llevará adelante inspecciones, a los efectos de de-
terminar el cumplimiento de la presente ley, y, en caso 
de comprobarse alguna presunta infracción, se labrará 
un acta y se procederá a notifi car al responsable la 
infracción verifi cada, intimándolo para que en el plazo 
máximo de treinta (30) días cumpla el deber manifi esto, 
bajo apercibimiento de considerar su omisión un causal 
de agravamiento de la falta. En el caso de los sujetos 
alcanzados por el artículo 2°, inciso c), se tomará como 
domicilio constituido el domicilio fi scal ante la Admi-
nistración Federal de Ingresos Públicos.

Art. 11. – Incumplimiento.
I. El incumplimiento de cualquiera de las disposicio-

nes de la presente ley, así como la falta de regulariza-
ción de la infracción intimada y/o su incumplimiento 
reiterado, del empleado o funcionario público origi-
nará la sustanciación de sumario administrativo, a los 
efectos de verifi car la existencia y gravedad de la falta 
cometida y la sanción correspondiente, conforme la 
siguiente escala:
 a)  Apercibimiento;
 b)  Suspensión sin prestación de servicios ni 

percepción de haberes, hasta treinta (30) 
días;

 c)  Denuncia penal en los términos del artículo 
249 del Código Penal por incumplimiento 
de los deberes de funcionario público, única 
y exclusivamente, para los casos en los que 
se omitiere, rehusare o retardare el cumpli-
miento de la presente norma.

II. El incumplimiento de cualquiera de las disposi-
ciones de la presente ley, así como la falta de regulari-
zación de la infracción intimada y/o su incumplimiento 
reiterado, por parte de personas o empresas ajenas al 
empleo público, originará la sustanciación de una in-
vestigación administrativa, a los efectos de verifi car la 
existencia y gravedad de la falta cometida y la sanción 
correspondiente, conforme la siguiente escala:
 a)  Multa cuya gradación será determinada 

por la reglamentación y cuyo monto nunca 
podrá ser inferior al equivalente a cinco 
sueldos mínimos vitales y móviles.

 b)  Denuncia penal en los términos del artícu-
lo 239 del Código Penal, al que intimado 
fehacientemente resistiere o desobedecie-
re el cumplimiento de la presente ley.

Las provincias dictarán las normas referidas a la 
actuación de las autoridades administrativas locales, 
estableciendo un régimen de procedimiento en forma 
compatible con el de sus respectivas constituciones.

Art. 12. – Denuncia de particulares. Cualquier 
habitante de la República Argentina podrá realizar la 

ser inferiores a tres (3) metros y cuatro y medio (4,5) 
metros. En todos los demás ámbitos descritos en el 
artículo 2° se instalarán, en lugar visible y ostensible, 
mástiles o soportes para la enseña patria acordes a la 
dimensión del establecimiento.

Las dimensiones de la enseña patria no podrán ser 
inferiores a uno y medio (1,5) metros por dos y medio 
(2,5) metros.

Art. 6º – Alta y baja de enseña patria. Las autori-
dades que se encuentran obligadas al cumplimiento de 
la presente ley deberán dejar constancia mediante un 
acta labrada en un libro destinado para tal efecto de la 
fecha de alta de la enseña patria, que corresponderá a 
la fecha de su primer izamiento.

Del mismo modo deberán proceder para la baja 
incorporando a su vez, en el acta, los motivos de la 
sustitución.

Art. 7º – Plazos y protocolo de sustitución.
La enseña patria deberá ser sustituida cuando presen-

te desgaste, deterioro, suciedad o cumpla dos (2) años 
desde su primer izamiento.

La sustitución de una enseña patria se hará pos-
teriormente a la baja, en acto respetuoso y solemne, 
conforme a los procedimientos que se establezcan en 
la reglamentación.

C  III
Autoridad de aplicación, procedimientos 

y sanciones
Art. 8º – Autoridad de aplicación nacional y local. 

Será autoridad de aplicación de la presente ley la deter-
minada por el Poder Ejecutivo nacional. Los gobiernos 
provinciales y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
actuarán como autoridades locales de aplicación ejer-
ciendo el control y vigilancia sobre el cumplimiento de 
la presente ley y sus normas reglamentarias respecto a 
los hechos sometidos a su jurisdicción. Las provincias 
y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en ejercicio 
de sus atribuciones, podrán delegar sus funciones en 
organismos de su dependencia o en los gobiernos 
municipales.

Art. 9º – Facultades y atribuciones de la autoridad 
de aplicación. La autoridad de aplicación, sin perjui-
cio de sus funciones específi cas y en el carácter de 
autoridad de aplicación de la presente ley, tendrá las 
siguientes facultades y atribuciones:
 a) Proponer el dictado de la reglamentación de 

esta ley y elaborar políticas tendientes al cum-
plimiento de la presente norma;

 b) Recibir y dar curso a las inquietudes y denun-
cias de los particulares;

 c) Disponer la realización de fi scalizaciones e 
inspecciones vinculadas con la aplicación de 
esta ley; y

 d) Cumplir con los demás deberes manifi estos en 
la presente ley.
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Art. 16. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

G  M .
Juan P. Tunessi.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Legislación General, al considerar el 
proyecto de ley en revisión del Honorable Senado, por 
el cual se instituye la obligación de instalar la enseña 
patria nacional en los puestos de acceso y egreso del 
Estado argentino y reparticiones públicas, no encon-
trando objeciones que formular al mismo, propicia su 
sanción.

Daniel A. Lipovetzky.

denuncia por falta de cumplimiento de la presente ley 
ante la autoridad municipal o comunal del lugar del 
hecho, la cual deberá dar intervención inmediata a la 
autoridad de aplicación correspondiente.

C  IV
Disposiciones fi nales

Art. 13. – El Poder Ejecutivo nacional deberá re-
glamentar la presente ley dentro de los ciento ochenta 
días de su publicación en el Boletín Ofi cial, y será de 
cumplimiento obligatorio a partir del octavo día de su 
publicación en el Boletín Ofi cial de la reglamentación.

Art. 14. – Invítase a las provincias y a la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires a adherir al presente régimen.

Art. 15. – Derogación. Deróguese la ley 25.173 y 
sus modifi catorias.


